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Srta. 

Gladys Ximena Jácome Jumbo 

SUBDIRECCION DE REGISTROS DE SOCIEDADES 
   

CIA SL) SUPERINTENDENCIA 
Ñ El ec SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE QUITO 0 20 

Presente.- 

Y! val lau” 

REGISTRO DE SOCIEDADES 
De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, realizo a usted la entrega de las observaciones solicitadas mediante correo 

electrónico con fecha 12 de noviembre referente trámite No.36967-0 ingresado el 11 de noviembre 

del 2016, los mismo que detallo a continuación: 

- Se encuentra especificado en el aumento de capital la razón al margen de la constitución. 

- La compañía Urbánica Ingeniería y Servicio Urbaciv Cía. Ltda., al momento se encuentra al 

día con el informe de obligaciones, para lo cual adjunto certificado de cumplimiento de 

obligaciones y existencia legal. 

Sin otro particular, me suscribo.     
Atentamente, 

FAA ar a 
, WS prrraTENDE 

, Ya 
       

ao Gail, - udO 
Av, República del Salvador N35-145 y Suecía. Edificio Prisma Norte Of. 521 
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ESCRITURA PÚBLICA DE: / PO) 

AUMENTO DE CAPITAL L 
CANTÓN QUITO 

Y REFORMA DE ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA URBANICA 

INGENIERIA Y SERVICIOS URBACIV CIA.LTDA. 

OTORGADO POR: 

JOSÉ IGNACIO MANOSALVAS DEL HIERRO 

Representante legal de URBACIV CIA.LTDA. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 3 COPIAS 

ESCRITURA N.- 20161701079P01484 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy 

MARTES VEINTICINCO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, ante 

mí, DOCTOR CHRISTIAN GUILLERMO OCHOA CASTILLO, NOTARIO 

SEPTUAGÉSIMO NOVENO DEL CANTON QUITO, comparece el señor 

ingenieroJOSÉ IGNACIO MANOSALVAS DEL HIERRO. El compareciente es 

ecuatoriano, domiciliado en Quito, de estado civil casado, mayor de edad, 

legalmente capaz y hábil para contratar y obligarse, quien comparece en su 

calidad de gerente y representante legal de la COMPAÑÍA URBANICA 

INGENIERIA Y SERVICIOS URBACIV CIA.LTDA., según consta del 

nombramiento inscrito que se acompaña y legalmente autorizado por Acta de 

Junta General Extraordinaria y Universal de la COMPAÑÍA URBANICA 

INGENIERÍA Y SERVICIOS URBACIV CIA.LTDA., celebrada el treinta y uno 

(31) de agosto de dos mil dieciséis (2016); a quien de conocer doy fe, en virtud 

de haberme exhibido su documento de ciudadanía cuya copia fotostática 

debidamente certificada por mi el Notario se agrega. Advertido que fue el



sem NOTARÍA 79 
SUDECATUAA e 

- a) Dr. Christian Ochaz Castillo 
  

compareciente por mi el Notario de los efectos y resultados de esta escritura, 

así como examinado que fue en forma aislada y separada de que comparece al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 

promesa o seducción, me solicita que eleva a escritura pública la minuta que 

me presenta y cuyo tenor textual es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar el presente 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA URBANICA INGENIERIA Y SERVICIOS URBACIV CIA.LTDA., de 

conformidad a las siguientes cláusulas y declaraciones: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de la presente escritura el 

señor ingeniero JOSÉ IGNACIO MANOSALVAS DEL HIERRO en su calidad de 

gerente y como tal representante legal de la COMPAÑÍA URBANICA 

INGENIERIA Y SERVICIOS URBACIV CIA.LTDA., según consta del 

nombramiento inscrito que se acompaña y legalmente autorizado por Acta de 

Junta General Extraordinaia y Universal de la COMPAÑÍA URBANICA 

INGENIERIA Y SERVICIOS URBACIV CIA.LTDA., celebrada el treinta y uno 

(31) de agosto de dos mil dieciséis (2016). El compareciente es ecuatoriano, 

casado y domiciliado en la ciudad de Quito.- SEGUNDA: ANTECEDENTES. a) 

Mediante escritura pública otorgada, el veintitrés de junio de dos mil cuatro, 

ante el Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito, doctor Jaime Andrés Acosta 

Holguín, aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante 

Resolución número 04.Q.IJ. dos mil quinientos noventa y ocho (2598) de cinco 

de julio de dos mil cuatro, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, 

bajo el número mil novecientos catorce (1914), Tomo ciento treinta y cinco 

(135), Repertorio número veinte mil cuatrocientos noventa y seis (020496), el 

veintiocho de julio del dos mil cuatro, se constituyó la Compañía CITYCARE 

INGENIERIA Y SERVICIOS CIA. LTDA., con un capital suscrito y pagado de 

cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América; b) Mediante escritura
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pública otorgada el dieciséis de octubre de dos mil ocho, ante el doctor 140) 

Dávila Silva, Notario Trigésimo Segundo del cantón Quito, legalmefité inscrita? UNT O 

en el Registro Mercantil del mismo cantón el veinte de noviembre de dos mil 

ocho se efectuó una cesión de participaciones dentro de la COMPAÑÍA 

CITYCARE INGENIERÍA Y SERVICIOS CIA. LTDA.; c) Mediante escritura 

pública otorgada el veinticinco de noviembre de dos mil catorce, ante la doctora 

Jacqueline Vásquez Velastegui, Notaria Tercera del cantón Quito, legalmente 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el veintinueve de enero de 

dos mil quince, la COMPAÑÍA CITYCARE INGENIERÍA Y SERVICIOS CIA. 

LTDA., cambio su denominación por la actual esto es URBÁNICA INGENIERÍA 

Y SERVICIOS URBACIV CIA. LTDA., d) Junta General Extraordinaria y 

Universal de socios de la COMPAÑÍA URBÁNICA INGENIERÍA Y SERVICIOS 

URBACIV CIA.LTDA., reunida el treinta y uno de agosto de dos mil dieciséis, 

resolvió: 1) Aprobar el aumento de capital de la Compañía en la suma de USD 

199.600,00 CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL SEICIENTOS 00/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, incremento que será 

suscrito y pagado en su totalidad mediante compensación de créditos con la 

cuenta del patrimonio "aportes para futuras capitalizaciones” del ejercicio 

ecónomico dos mil quince. Por lo que el nuevo capital suscrito de la Compañía 

será de USD 200.000,00 DOSCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, divididos en 200.000 participaciones de un dólar cada 

una; li) Reformar el Artículo Quinto y la Clausula Cuarta del estatuto social, 

relacionados con el capital y participaciones y su aporte, sustituyendo 

integramente su texto por consta en el Acta que se agrega como habilitante y 

que más adelante se detalla. TERCERA.- OBJETO.- Con los antecedentes 

expuestos el señor ingeniero JOSÉ IGNACIO MANOSALVAS DEL HIERRO, en 

su calidad de gerente y representante legal de la COMPAÑÍA URBÁNICA 

INGENIERÍA Y SERVICIOS URBACIV CIA.LTDA., debidamente autorizado por 

 



la Junta General Extraordinaria y Universal de socios de treinta y uno de 

agosto de dos mil dieciséis, cuya copia se adjunta como documento habilitante, 

mediante este instrumento público tiene a bien: a) Incremento de capital: 

Aumentar el capital de la nombrada Compañía en CIENTO NOVENTA Y 

NUEVE MIL SEICIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD 199.600,00), con lo que dicho capital llegaría a los 

DOSCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD 200,000,00), el mismo que ha sido suscrito y pagado en su totalidad 

mediante compensación de créditos con la cuenta del patrimonio "aportes para 

futuras capitalizaciones” por un monto de CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL 

SEICIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 

199.600,00). b) Reforma de estatuto: Reformar el Artículo Quinto y la 

Clausula Cuarta del estatuto social, relacionados con el capital y 

participaciones y su aporte, sustituyendo integramente su texto por los 

siguientes: ARTÍCULO QUINTO.- CAPITAL Y PARTICIPACIONES.- El capital 

social es de (USD 200.000,00) DOSCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en doscientas mil participaciones 

de un dólar cada una. CLAUSULA CUARTA.- APORTES.- El capital suscrito 

por los socios de la Compañía se encuentra pagado de acuerdo al siguiente 

  

  

  

      

detalle: 

Capital Capital Capital actual Número Porcentaje 

Socio antes del que despues del de de 

aumento aumenta y aumento participaciones | participaci 

(USD $) paga (USD $) ones 

(USD $) % 

José 

Ignacio 200,00 99.800,00 100.000,00 100.000 50% 
Manosalvas 

del Hierro 

Marco 

Antonio 200,00 99.800,00 100.000,00 100.000 50% 

Robalino 

Vasco 

Total 400,00 199.600,00 200.000,00 200.000 100%           
  

 



  

DR. CHKIS HAN Gu Eehtao, 
OCHOA CAST LLO     
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CUARTA.- DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos Y “A 

  

cumplimiento a lo resuelto en la antedicha Junta General Extraordinaria y/ 

Universal de socios de treinta y uno de agosto de dos mil dieciséis, IS ¡g QUITO 

JOSÉ IGNACIO MANOSALVAS DEL HIERRO, en su calidad de gerente y 

representante legal de la COMPAÑÍA URBÁNICA INGENIERÍA Y SERVICIOS 

URBACIV CIA.LTDA., aumenta el capital de la misma mediante compensación 

de créditos con la cuenta del patrimonio “aportes para futuras capitalizaciones” 

del ejercicio fiscal dos mil quince por un monto de CIENTO NOVENTA Y 

NUEVE MIL SEICIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD 199.600,00), en los términos resueltos en dicha Junta 

General. El compareciente también declara bajo ¡juramento que su 

representada la Compañía URBÁNICA INGENIERÍA Y SERVICIOS URBACIV 

CIA.LTDA.,no tiene obligación pendiente alguna con el Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social, ni con otra institución pública.- QUINTA.- INTEGRACIÓN Y 

FORMA DE AUMENTO DE CAPITAL.- El ingeniero JOSÉ IGNACIO 

MANOSALVAS DEL HIERRO, en la calidad que comparece, declara bajo 

juramento que el presente aumento está correcta y legalmente integrado, con 

fondos lícitos el mismo que se encuentra suscrito y pagado en su totalidad, 

mediante compensación de créditos con la cuenta del patrimonio “aportes para 

futuras capitalizaciones” del ejercicio fiscal dos mil quince, por cosigiuente, deja 

sentado el precedente de la correcta integración del capital social de 

conformidad al cuadro que consta en la Junta General Extraordinaria y 

Universal de socios de treinta y uno de agosto de dos mil dieciséis.- Usted 

señor notario sírvase agregar las cláusulas que considere necesarias para la 

validez del presente instrumento publico. HASTA AQUÍ LA MINUTA, que junto 

con los documentos anexos y habilitantes que se incorporan queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal, y que, los comparecientes aceptan en 

todas y cada una de sus partes, minuta que está firmada por el Doctor Gonzalo



  

  

e. NOTARÍA7O (Crist 
CSS Dr. Christian Ochoa Castillo, 

Robalino Vasco, afiliado al Foro de Abogados de Pichincha, bajo la matrícula 

número diecisiete guión dos mil seis guión cuatro uno dos. Para la celebración 

de la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la 

Ley Notarial; y, leída que le fue al compareciente por mí el Notario, se ratifica y 

firma conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de 

esta notaría, de todo cuanto doy fe. 

JOSE IGÑACIO MANOSALVAS DEL HIERRO 

CcÉ. /0ozto?2?7/7O0 

CN 

  

DR. CHRISTIAN GUILLERMO OCHOA CASTILLO 

NOTARIO SEPTU SIMO NOVENO DEL CANTON QUITO
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OCHOA CASTILLO 

o GT o -] He e o - . Sh 7 PR RACIÓN t Loy AA ] agitó + + radesdiro isis REPÚBLICA DEL ECUAD APELUDOS Y HOMORÉS DELPADAE, un : de EOENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓ ca pila iran A Pe close *l 1002027710 N + APELLIDOSA z Anos Er de ) 
: LDL HIERRO IRON AÑA LUISA EEÁRUE uN . os | CANTÓN culto . NUGAN Y FECHA DE EXPEDICIÓN - i A | | SALVAS DEL pleno A z 

: oleo 20 A . ' LIGAR DE NACIMIENTO [FECHA DE EXPRACIÓN. a ze : IMBABURA 2505-20 - + SN . IBARRA $ SAGRARIO : | e FECHADE NACIMIENTO 4977-07-44 - A E] NACIONALIDAD ECUATORIANA, + . - | ES soy. ; A ' *ESTADOCNIL CASADO - 
. DGRA RAQUEL, rro MOMIA pegas, 

, 
. 1 

. 

no“ Lo . . : : , HT Y REPÚBLICA DEL EÉUADARI E SA - A A. 
37 CERTIFICADO DE VOTACION ” + ¡ | . ! 

024-0178”. 
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RAZÓN: de conformida 
de la ley Notarial. d 

. 

anteceden, SELLADAS y FIRMADAS por del ORIGINAL que me ha sido exhibido, - 

d con el numeral cinco del artículo dieciocho oy fe que las COPIAS FOTOSTATICAS que 
mí sen copía exacta 

    

QUITO    

  
  

 



  

IS 110 Sistema Nacional de ra ] 

ey 
O Identificación Ciudadana 

A 
Usuario: 17197316840 

  

CONSULTA » 

CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD 
  Criterios de Búsqueda: 

Na, único de identificación (NUI): 1002027710 . 

Código dactilar (6 primeros dígitos): 

   
  

  

  

Buscar 

* Campos obligatorias t 
¡—“Resultado-de-ta-Búsqued; 

(NUV) del certificado; 3656213 
“Datos Demografico: Datos Biométrico — ——_—--——, 

AR cun; 1902027710 NÚMERO ÚNICO DE VERIFICACIÓN 
LA $ 

DIGERCIC Nombres del MANOSALVAS DEL HIERRO Foto resistrado en lo DISERCI 
Ciudadano: JOSE IGNACIO 

Estado de ciudadanfa: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento; IMBABURAABARRA/SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 14/07/1977 

Fecha de expedición: 20/05/2015 

  

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MAGISTER Firma registrada en la DIGERCIC 

Estado civil: CASADO 

. SOLIS GUEVARA DORA 
Cónyuge: 

RAQUEL 

Fecha de matritrnonia: 26/02/2005 PS 
Nombres de la madre: DEL HIERRO JIRON ANA LUISA 

BEATRIZ     
      MANOSALVAS FLORES 

ALFONSO JOAQUIN 
  Nombres del padre:           

  

Discapacidad Votación Certficado Anexa Nuevo   Para el conecto funcionamiento de la aplicación se ¡ecormenda usar. Mozita Firefox versán 15, Microsoft Intemet Explorer 9, MAC Safan 5, Google Chiome 35, o las versiones supenores de estos 

Ac e e iodo CEDULACIÓN     

 



  

“DR, CHRISTIAN GUI LRA.O. 
OCHOA PASTILLO |      

URBÁNICA INGENIERIA Y SERVICIOS ÚRBAGN CIA, LTDA, — [/ 
CANTÓN QUITO 

Quito, 03 de febrero de 2015 

  

Señor 
Arq. José Ignacio Manosalvas del Hierro 
Cludad.- 

De mis consideraclones; 

Cúmpleme comunicar a Ud,, que la Junta General Extraordinaria y Universal de Soclos de la 
compañfa URBANICA INGENIERIA Y SERVICIOS URBACIV CiA. LTDA, en reunión 
mantenida el día de hoy, tuvo el acierlo de designar a usted como GERENTE de la compañia, 
gestión que la desempeñará por un perlotio estatutario de dos (2) años, contados desde la fecha 
de inscripción de este nombramiento, 

Usted ejercerá todas las funciones señaladas en el artículo Vigésimo Primero de los Estalutos de 
la Compañía, le corresponderá a usted ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la compañía, Sus demás atribuciones constan en el mismo Artículo Primero del Estatuto Soctal. 

La compañía fue constituida mediante escritura pública celebrada el 23 de junio del año 2004, 
ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín, legalmente 
Inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quitobajo No. 1914, Tomo 135 el 28 de julio del 
mismo año. 

La compañía CITYCARE INGENIERÍA Y SERVICIOS ClA. LTDA,, cambió su denominación a 
URBANICA INGENIERIA Y SERVICIOS URBACIV CIA. LTDA,, mediante escritura pública 
otorgada el 25 de noviembre de 2014 ante la Notaría Tercera del cantón Quita, Dra. Jacqueline 
Vásquez Velástegui, legalmente inscrita el 29 de enero de 2015 en el Registro Mercantil del 
cantón Quito, 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes, 

Atentamente, 

   
oaquín Manosalvas Flores 

CC, 100004490-7 

Hoy día 03 de febrero de 2015, en laZiudad de Quito, acepto y agradezco el nombramiento que 
antecede, -       

RAZÓN; de conformidad con el numeral cinco del artículo dieciocho 

de la ley Notarial. doy fe que las COPIAS FOTOSTATICAS que 
anteceden, SELLADAS Y FIRMADAS por mi son copia exacta 

del ORIGINAL que me ha sido exhibido, , 

a 

DR. CHRISTIAN OCHOA CASTILLO os. 

  
GESIMO NOVENO 

  

 



  

«1 Registro Mercantil de Quito 
an o RÁMITENÚMERO: 13 

REGÍSTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO . 

      

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 
7 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

      

      

  

  

  

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: . - 
) : Ny í 

ct 1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL; NOMBRAMIENTO DE GERENTE a 

"NÚMERO-DE REPERTORIO: “. +] 8089 
"FECHA DE'INSCRIPCIÓN: «1 21/02/2015 

"NÚMERO DE! INSERIPCIO :| 2641. 

LIBRO DE, NOMBRAMIENTOS       

  

  

  

2. DAYOS DEL NOMBRAMIENTO: y 2 EE 
  

  

  

  

  

         

    

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO; | NOMBRAMIENTO DE GERENTE , 
AUTORIDAD NOMINADORÁ:' UÚNTA GENERAL EXTRAORDINARIA: UNIVERSAL DE SOCIOS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: * .  [.03)/02/2015 " ¡"+ 

FECHA ACEPTACIÓN >< a [03/02/2015 io ., E 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: . " - | URBANICA INGENIERIA Y SERVICIOS URBACV CIA.LTDA 
DOWIICILIO DE LA COMPAÑÍA? * * a 

  

  

3, DATOS DE REPRESENTANTE 

A identificación . “Nombres.y. Apellidos 

1002027710 : “MANOSALVAS DEL 

HIERRO” JOSÉ; IENACIO 

  

        
      2, DATOS ADICIONALES La : ” 

CONST:RMÍ: 1514 DEL: 28/07/2004-NOT: VIGESIMO. VO] Ap EaJO5/an quejo DENOMINACIÓN RMH: 
Vat 

472 DEL: 29/01/2015 NO TERCERA DEL: 25/14/2619 Pu A! 

  

  

      
  

CUALQUIER ENMENDADURA, có 0. MODIACACIÓN NAL TEO. DÉ Y PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLÁNCÓ ÑO! SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

NS INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. ado ni Lo     
  

psdonal de Rp, 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 21 7 DEL MES DE FEBRERO DE 2015 

Se, y 

     

  

   S ¿7 AB. JENJERER PATRICIA de ROBL] só Eros soc 002-AQ-2015) 
NW REGISTRADOR MERCANTÍL DEL.GANTÓN A amé 

  

RAZÓN: de conformidad con el nurneral cinco del artículo dieciocho Página 1 de 1 

de la ley Notarial. doy fe que las COPIAS FOTOSTÁTICAS que , 

anteceden, SELLADAS Y FIRMADAS por mí son copia exacta 

del ORIGINAL que me ha sido exhibido. 

a 2AD0f6 , 

an A 1160430 
DR. CHRISTIAN OCHOA CASTILLO a 

JO SEPTUAGÉSIMO NOVENO e 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIO: 

A 

A) 2) a 

RTÓN QUITO 
DE LA COMPAÑÍA URBÁNICA INGENIERIA Y SERVICIOS URBACIV CIA. ETDA: — -"—-.: 

En la ciudad de Quito D.M. siendo las 09:00 A.M. del día 31 de agosto de 2016 en las 

oficinas de la Compañía en la dirección: Av. República del Salvador N35-146 y Suecia 

edificio Prisma Norte oficina 52, se constituye la JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA URBÁNICA 

INGENIERÍA Y SERVICIOS URBACIV CIA. LTDA. 

ASISTENCIA: Asisten a la Junta sus dos socios a saber: Ingeniero Marco Antonio 

Robalino Vasco, titular de 200 participaciones de un dólar cada una; y, el Ingeniero 

José Ignacio Manosalvas Del Hierro, titular de 200 participaciones de un dólar cada 

una. Total participaciones representadas 400 participaciones. Estuvieron por lo tanto 

representadas las 400 participaciones de un dólar cada una, en las cuales se divide el 

capital social (USD 400) que representa el 100% del capital suscrito y pagado de la 

Compañía. 

PRESIDENCIA Y SECRETARIA: Preside la Junta el arquitecto Alfonso Joaquin 

Monosalvas Flores y actúa como secretario el ingeniero José Ignacio Manosalvas del 

Hierro, quien certifica que se encuentra presente la totalidad del capital social. 

Los presentes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 234 y 238 de la Ley 

de Compañías, renunciando expresamente al requisito de convocatoria previa, por 

unanimidad, aceptaron constituirse en esta sesión de Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios y al mismo tiempo acuerdan tratar el siguiente punto: Conocer y 

resolver sobre el incremento del capital y reforma de estatuto social de la Compañía.- 

Razón por la cual el Presidente declara válidamente constituida la Junta, disponiendo 

que se proceda a conocer y resolver el orden del día acordado 

Único punto del ordel del día: Conocer y resolver sobre el incremento de capital, 

así como la reforma de estatuto social de la Compañía. 

El Presidente de la Junta toma la palabra y expone la necesidad de incrementar el 

capital de la Compañía, con la finalidad de que tenga mayor solvencia y estabilidad 

económica, permitiéndole de esta forma acceder a un mejor crédito en el sistema 

financiero nacional. Agrega que en los estados financieros de la Compañía del año 

2015 aparece un rubro por USD 200,000,00 de “utilidad a reinvertir y capitalizar” 

provenientes de la cuenta “aportes para futuras capitalizaciones”. 

Av República del Salvador N35-146 y Suecia, edificio Prisma Norte 5to piso oficina 52 | 
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URBANICA 
Analizada la propuesta, la Junta General, por unanimidad RESUELVE: 

1) 'Aprobar el aumento de capital de la Compañía en la suma de USD 199.600,00 

CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL SEICIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS 

7 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, incremento que será suscrito y pagado en 

su totalidad mediante compensación de créditos con la cuenta del patrimonio 

“aportes para futuras capitalizaciones”. Por lo que el nuevo capital suscrito de 

la Compañía será de USD 200.000,00 DOSCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, divididos en 200.000 participaciones de un 

dólar cada una. 

í) Reformar el Artículo Quinto y la Clausula Cuarta del estatuto social, 

relacionados con el capital y participaciones y su aporte, sustituyendo 

íntegramente su texto por los siguientes: 

ARTÍCULO QUINTO.- CAPITAL Y PARTICIPACIONES.- El capital social es de (USD 

200.000,00) DOSCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, dividido en doscientas mil participaciones de un dólar cada una. 

CLAUSULA CUARTA.- APORTES.- El capital suscrito por los socios de la Compañía 

se encuentra pagado de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

    

Capital antes Capital que | Capital actual Número de Porcentaje de 
del aumento aumenta y despues del participaciones | participacion 

Socio (USD $) paga aumento es % 

(USD $) (USD $) 
José Ignacio 
Manosalvas 200,00 99.800,00 100.000,00 100.000 50% 
del Hierro 

Marco 
Antonio 200,00 99.800,00 100.000,00 100.000 50% 
Robalino 
Vasco 
Total 400,00 199.600,00 200.000,00 200.000 100%           
  

  
El Ing. Jose Ignacio Manosalvas manifiesta que como consecuencia del aumento de 

capital antes aprobado, es indispensable reformar los artículos pertinentes del estatuto 

social que se relacionan al capital. Acto seguido los presentes analizaron el estatuto 

social y a fin de realizar las reformas pertinentes sobre el incremento del capital; y, 

adecuardo con la normativa actual, la Junta resuelve, por unanimidad, reformar el 

estatuto social de la COMPAÑÍA URBÁNICA INGENIERÍA Y SERVICIOS URBACIV 
CIA. LTDA. 

Finalmente se autoriza al Gerente para que proceda elevar a escritura pública el acto 

societario aprobado por la Junta General, con amplias facultades para cumplir con 

todos los requisitos y solemnidades que este acto jurídico lo requiere, pudiendo 

realizar las modificaciones que sean necesarias para su perfeccionamiento. 
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URBANICA “2 
Concluido el punto del orden del día, y no existiendo otro asunto qu tratar. el A) 

Presidente concede un receso para la elaboración del acta respectiva de esta sesión. XA 

Reinstalada la Junta se da lectura al acta preparada, la misma que e aprebada, QUITO 

unánimemente por los presentes sin modificación alguna en su texto y conteñido; para 

constancia de lo cual la suscriben, en unidad de acto, conjuntamente con el Presidente 

y Secretario que certifica, Siendo las 10h30 el Presidente de la Junta da por concluida 

la reunión y levanta la sesión. 

  

La Junta en cumplimento del artículo 35 del Reglamento de Juntas Generales de 

Socios y Accionistas, dispone que se incorpore al expediente los siguientes 

documentos a) Lista de asistentes; y, b) copia de la presente acta certificada por el 

Secretario de la Junta. 

  

Alforisó Joaquin Monosalvas Flores 

Presidente    

       
   

  

ELA 7 Marto Antonio Robalino Vasco 

Socio 

Yo, José Ignacio Manosalvas, en mi calidad de Secretario de la Junta 

General de Socios de la Compañía URBÁNICA INGENIERÍA Y SERVICIOS 

URBACIV CIA. LIDA., ceriz que el Acta que antecede es identica a 

la que reposa en lo Os de Actas de la Compañía. Quito, 3 de 

octubre de 2 -     
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES       SOCIEDADES esto A 
vale ber blen alpoñst 

RUMERO RUC: 1791946448001 : 

RAZON SOCIAL: URBANICA INGENIERIA Y SERVICIOS URBACIV CÍA LTDA : 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT, 28/07/2004 

HOWBRE COMERCIAL: —— URBÁNICA FEC, CIERRE: 

FEC, REINICIO: 
ACTIVIDADES ECCINÓMICAS: 

COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES HIMUEBLES. : 
ACTIVIDADES DE DECORACION DE INTERIORES. , 

. +. VENTA AL FOR MAYOR DE MATERIALES, PIEZAS Y ACCESORIOS DE CONSTRUCCION, 
ACTIVIDADES DE DISEÑO, FISCALIZACION, CONSTRUCCION DE OBRAS CIVILES, 

DIRECCIÓN ESTABLEGIMIENTO: 

  
Provincia: PICHINGHA Cantón: QUIFO Partoquia: BENALCAZAR Barrio: LA CAROLINA Calle: AV. REPUBLICA DEL SALVADOR 
Número: N4s-146 Inlersección: SUECIA Referencia: A DOSCIENTOS METROS AL NORTE DEL COLEGIO BENALCAZAR Edificio: 
PRISIMA NORTE Piso: 5 Oficina: 52 Telefono Trabajo: 022260740 Telefono Trabajo: 022260741 Email: infofMurbanica.com.ec 

. Celular: U997470937 Tetefona Trabajo: 022260742 Web: VWWW.URBANICA.COM.EC Fax: 022242160 

RAZÓN: de conformidad cen el numeral cinco del artículo dieciocho 
de la ley Notarial. doy fe que las COPIAS FOTOSTATICAS que 

   

. 
anteceden, SELLADAS Y FIRMADAS i Í | 
del ORIGINAL que me ha sido exhibido. Pen copla pan : 

. QUITO, 225001 2015 
í 

DR. CHRIST 4 - ILLO 
NOT. O SEPTUAGESIMO NOVENO 

    

   

      SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

   

  

YDEL CONTRIBUYENTE ZÉ, FIRN 

dta:o quilos danos cónlenidas en este documento son exacios y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

ná 97 Código Tríbulano, Atl. 9 Ley cel RUC y Art, 9 Reglamento para la Aphcación de la Ley dal RUC). 

MPJEOSO3O? Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 08/03/2015 16:16:44 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES Sh a y     

  

SOCIEDADES : 
ncoben2liaal | 

NUMERO RUC: 1791946448001 | 

RAZON SOCIAL: URBANICA INGENIERIA Y SERVICIOS URBACIV CIA LTDA | 

NOMBRE COMERCIAL: URBANICA : 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

REPRESENTANTE LEGAL: MANOSALVAS DEL HIERRO JOSE IGNACIO : 

CONTADOR: HEREDIA PAZMINO MARCELO [VAN 
l 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 28/07/2004 FEG, CONSTITUCION: 28/07/2004 ! 

FEC. INSCRIPCION: 16/08/2004 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 06/03/2015 

AGTIVIDAD ECONOMICA PRINGIPAL: a 

ACTIVIDADES DE DISEÑO, FISCALIZACION, CONSTRUCCION DE OBRAS CIVILES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Barrio: LA CAROLINA Calle: AY REPUBLICA DEL 
SALVADOR Número: N35-146 Inlersección: SUECIA Edificio: PRISMA NORTE Piso: 5 Oficina: 52 Referencia ubicación: A : : 
DOSCIENTOS METROS AL NORTE DEL COLEGIO BENALCAZAR Telefono Trabajo: 022260740 Telelano Trabaje; ! 
022260741 Email: infoQurhanica.com.sc Celular: 0997470937 Telefono Trabajo. 022280742 Wek: 

WWW.URBANICA,COM.EC Fax: 022242160 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: . mn 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADE: 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

Se Siercó anto míy en to ls ollo 
conose. Tercero, Loa 

ca y sollatlu cr! 

    

   

      

     ABIERTOS: Y DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 00 s 

JURISDICCION: 1ZONA A PICHINCHA : CERRADOS: 0 

Bro ea Orea qien, 
ÓN a 7 

¡o 

    

   

  

   

Declaro que los da ontenidos en este documento son exactos y vertaderas. par lo ue asteno. la responsabit lklad leg: 
desivén (Ari. 97 Lódiga Tributario, Art 9 Ley del RUC y Ari. 9 Reglamento para la Apiic cion Ue Ple GN 

Usuario: MPJEDSO307 Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SA| ¡TAG 
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7 TENSESODE LA 

JUDICATURA qua 

Factura: 001-002-000028813 20161701028001328 

NOTARIO(A) JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN Uco no oa 
' 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO U/ 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701028001328 

FECHA: 23 DE NOVIEMBRE DEL 2016, (1450) 

TIPODE : . [AUMENTO DE CAPITAL 

ACTO O CONTRATO: DE COMPANI 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — 423-06-2004 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  

  

  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
MANOSALVAS DEL HIERRO JOSE IGNACIO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1002027710 

A FAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TiPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO 
'ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [25-10-2016 
NÚMERO DE PROTOCOLO: PO1484         

      

  

NOTARIO(A) JAIME ANDRESA 

NOTARÍA VIGÉSIMA 2



DR. JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN 

ZON: EN ESTA FECHA SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA PÚBLICA 

DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA URBANICA INGENIERIA Y SERVICIOS URBACIV CIA. 

LTDA., OTORGADA ANTE MÍ, CON FECHA 23 DE JUNIO DEL 2004; MEDIANTE ESCRITURA 

PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO A LA YA MENCIONADA 

COMPAÑÍA, OTORGADA ANTE EL DOCTOR CHRISTIAN GUILLERMO OCHOA CASTILLO, NOTARIO 

SEPTUAGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO, CON FECHA 25 DE OCTUBRE DEL 2016, SE 

AUMENTA EL CAPITAL Y REFORMA EL ESTATUTO SOCIAL DE LA MISMA, EN LO QUE RESPECTA 

A SU OBJETO SOCIAL. QUITO A, 24 DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECISÉIS. 

   Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín 
Notario Vigésimo Octavo 

Cantón Quito 
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REGISTRO 
MERCANTIL 

  

QUITO TRÁMITE NÚMERO: 68586 
000 Ñ 

IO 
2999 16CxX0Jcvzs       

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA) 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 49601 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/11/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 4874 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

    
Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1002027710 MANOSALVAS DEL HIERRO REPRESENTANTE LEGAL 

JOSE IGNACIO       

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL.CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA) 
  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEPTUAGÉSIMA NOVENA /QUITO /25/10/2016 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: .URBANICA INGENIERIA Y SERVICIOS URBACIV CIA, LTDA 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

4. DATOS ADICIONALES: ' 
SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 1914 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 28 DE 
JULIO DEL 2004... o? 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMAFWA VIGENTE. 

4 er 

FECHA DE EMISIÓN/QUITO, A 9 

  
  

el) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2016 -.*-7 

  

      io 
1 

DRA. JOHANNAEl ETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO a . 
. L- 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILUAROEL - 
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